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Municipalidad Distrital de Catucals - piura

"CatAcaos, Capital Artesanal de la Región Grau,,

(\J

"Año de la Universalización de la Salud"

ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL N" 034 - 2O2O .MOC

Catacaos, 12 deJunio de2020

Et CONCEJO MUNICIPAT DE CATACAOS.

POR CUANTO:

El Concejo Municipol por el Dislrito de Cotocqo-S. en Sesión Exlroordinorio N" 019-2020, de fecho I 2
de Junio de ?0?0.

CONSIDERANDO:

-
Que, el Artículo lg4', de lo Constitución Político del Perú esloblece: "Los Municlpolidodes
provirrcioles y dislriloles sc¡n los órgonos de gobierno locol. Tienen <rulonomb político económico y
<rcinrinislrotivo ert los osunl<¡s <le su cornpetenciq (...) "Lo outonomío que lo Constitución estoble<:e
poro los municipolidodes rodico cn lo focultod de ejercer oclos de gobierno, y de odminislroción
con sujcción ol ordcnornienlo.jurÍdico.

()r¡e,conlntornreN"022-2020-MDC-GD[ Rl-3{YCV,defecho l0deJunio de2020, el responsoblede
l<r Ofi<;ino cle lrcrnsporle y Ci«:t,rlo<:ión vi<¡I, olconzcr el proyecto rje Or<iencrnzo Municipol porcr
r<;gL.rl<:r l<;s crccioners <ie prevenr:i<in y rniligoción contro el coron<rvirus -COVID l9 en el servicio de
r¡olotcrxis de lo Jurisdiccion de Colocoos.

Que, con lnfornre N'000191¡?"0?-0/MDC.GA.J. de fec I I <ir-. de 2020, el Gerente de Asesorío
Jurídico, odvierle que frenle <;l ov<: Coronovirus COVID-I9; es que

' ¡;<>steriormenle <r lcr De<; lr:r<$orio <jc> .Decreto Suprenro precedenle; se
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il<r <:miticio ol DS N"044-2020 PCM; el rnisrno
lo propogoción de lo grcrvc enferrnedod

TENA NACIONAL; o fin de evitor
COVID-19; osí se ho indicodo: Arlículo l.-

f

Decloroción de Eslodo de Emergencio No Declórese el Estodo de Emergencio Nocionol por
el plozo de quince (15) díos colendorio, y dispóngose el oislomienlo sociol obligotorio (cuorenteno),
por los groves circunslencios que ofecton lo vido de lo Noción o consecuencio del brote del
COVID- 19; tstodo cie Emergencio que ho venido siendo ompliocio por <Jiversos Decretos Supremos.

Que, como dispone lo Ley 27972, en el Artículo 83 señolo ARIÍCULO 83.- ABASIECIMIENTO Y
COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS Y SERVICIOS Los municipolidodes, en moterlo de
obostecimiento y comerciolizoción de produclos y servicios, ejercen los siguientes funciones: (...)
1.2. Esloblecer los normos respecto del comercio ombulotorio. (...)

Que, LA CAPACIDAD SANCIONADORA ARIÍCULO 4ó.- SANCIONES Los normos municipoles son de
corócter obligotorio y su incumplimiento ocorreo los sonciones correspondientes, sin perjuicio de
prornover los occiones .iudicioles sobre los responsobilidodes civiles y penoles o que hubiere lugor.
L<;s <>rdenonzos delernrinon <;l régirnen de sonci<¡nes odrninislrotivos por lo infrocción de sus

disposiciones, estoblecicndo los escolos de multos en función de lo grovedod de lo folto, osÍ como
lo imposición de sonciones no pecuniorios. Los sonciones que oplique lo ouloridod municipol
podrón ser los de multo, suspensión de outorizociones o licencios, clousuro, decomiso, retención de
productos y mobiliorio, retiro de elemenlos ontineglomenlorios. porollzoción de obros, demolición,
inlernomiento de vehiculos, inmovilizoclón de produclos y otros. A solicitud de lo municipolidod
respectivo o del ejeculor cooctivo correspondienle, lcr Policío Nocionol presloró su opoyo en el
cumplimienlo de los sonciones que se impongon, bojo responsobilidod.

Que, el D.S. N'055-2010-MTC, Decreto Supremo que opruebo el Reglomento Nocionol de
Ironsporte Público Especiol de Posojeros en Vehículos Motorizodos o No Motorizodos, previsto en su
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<;onlri[rLryern <rl <;urrr¡tlimienl<r
, , tr,.( !l/) ctr.l ,rttrptll,rnC¡O5.

Quc, cl C)crcnlc dc AsesorÍo Jurídiccr, considcro lcrs circunstoncios espccioles cn los cuoles el poís sc
encuentro es que es de sumq importoncio regul., con e.l fin de prevenir y eviior propogor lo grove

Arlículo 4o: Competencio de los Municipolidodes Distritoles, Lo compelencio de los Municipolidodes
Disfriloles comprende los siguienies focultodes: o) Normotivo: oprobor los normos complementorios
necesorios poro lo gestión .y fiscolizoción del Servicio Especiol, dentro de su jurisdicción, de
conformidod con lo estoblecido en lo legisloción vigente y sin controvenir los Reglomentos
Nocionoles. b) De geslión: olorgor los permisos de operoción poro lo prestoción del Servicio
Especíol denlro de su jurisdicción. c) De fiscolizoción: reolizor los occiones fiscolizodoros del Servicio
Fspeciol medionte lo supervisión, detección de infrocciones, imposición y e.iecución de sonciones
por incumplimiento de los disposiciones que regulon dicho servicio dentro de su jurisdicción.

Quc, r;l Decret<¡ N'044 2020 f'CM, Decrel<> Suprerno <¡ue: <1e<;loro [slo<Jo de Emergi:ncio Nocionol
por los grovcs circunsloncios quc ofeclcrn lo vidq do lo Noción o consecuencio del brole del
COVID -19, ho previslo en su ArlÍculo 9 Dcl tronsporle cn el lerritorio nocionol.9.l En el tronsporte
urbcrno, duronte el eslodo de emer<lencio, se dispone lo reducción de lo oferlo de operociones en
cincuenlo por cienio (50%) en el lerritorio nocionol por medio terrestre y fluviol. Fl Ministerio de
Irrrns¡>orles y Comuniccrciones pue<1e rno<jifi<;clr el porcent<rje de redur<;ción <je lo oferto <je
tr<rns¡>orle nocir¡nol, <rsÍ corno di<:tor,los r¡re<}irlos cornplemerrt<rrios correspondienles. En reloci<in
con los medios de tronsporle oulorizodos porc circulor, los operodores del scrvicio de lronsporle
<lcl¡cn rcolizor uno lirrrpiezo dc los vehículos, dc ocuerdo con los disposicioncs y rccornendocioncs
rlr:l Minisleriu de SolucJ.

Que, el D.S.044 2O2O ,l¡o previslo en el Arlícuto 11. tnti<iodes com¡>elentes poro el cumplimient<r
<1<;l presente <.iecrelo suprenro Dur<rnle lcr vigen<;icr del -.slcrdo de ernergencio, los rninisterios y los
cnlidodcs públicos cn sus respeclivos ómbilos de compelenciq dicton los normos que seon
nccesorios poro cumplir el prcscnte dccrelo supremo. Los gobiernos regionoles y locoles
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<ie l<rs rn<;di<jos eslcrf>lecid<rs en el presente De<;ret<> Suprern<>, en el¡, .\
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lir,.n<-: <:n cu(,-n1o lcr Resc¡luci<Nr N' 258-2020 MIC/O 1, se

or medidos sonitoiios en el servicio de MOTOTAXIS
qpronovirus COVID-19, odemós se

o los Protocolos Seciorioles poro
ho el " Prolocolo Sonitorio
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Menores"; es bojo ese
con el fln de regulor el
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encicr Sonilorio.

POR TANTO:

Eslondo o lo decisión délConceio Municipol de Cqtocoos, lomodo en lo Sesión Exlroordinorio No

19-20?0, del dÍo V¡ernes l2 de Junio del presenie oño.

ACUERDA

RTI PRIMER APROBAR TA ORDENANZA MUNICIPAL QUE REGUTA ACCIONES DE PREVENCIóN
MITIGACIóN CONTRA CORONAVIRUS - COVID 19 EN ET SERVICIO DE MOIOTAXIS DE tA
JURISDICCIóN.

ARTICULO SEGUNDO: HÁGASE de conocimiento o los insloncios odminislrolivos de eslq
Municipolidod poro los fines del coso y el cumplimiento de lo dispuesto.

ARTíCUtO TERCERO: PUBUCAR el presenle Acuerdo de Concejo en el porlol institucionol de lo
Municipolido<j DisIriloI <le Cot<lcoos. (y 

^4ry.munreqlqeqa§.gob.oe).

REGÍSTRESE, COMU ESE, CÚMPtASE Y ARCHÍVESE
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